
UNIÓN TEMPORAL SYPLAY BAJO CAUCA 2025

CONTRATISTA N° CONTRATO FIRMA CONTRATANTE OBJETO DEL CONTRATO
 VALOR DEL 
CONTRATO  

% PARTICIPACIÓN FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN SMMLV

SYCO INGENIERIA SAS CCV-1350-2021 MINISTERIO DEL DEPORTE

ADQUISICIÓN DE BIENES PARA LA DOTACIÓN E
IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA Y ELEMENTOS DE
BIOSEGURIDAD, PARA LA OPERACIÓN DE LOS DIFERENTES
PROGRAMAS QUE ADELANTA LA DIRECCIÓN DE FOMENTO Y
DESARROLLO DEL MINISTERIO DEL DEPORTE 

        3.290.684.674 100% 15/12/2021 29/07/2022 3290,68

SYCO INGENIERIA SAS C01.PCCNTR.492436 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-ESMIC-BASPC19

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DEPORTIVOS, UNIFORMES DE
DOTACIÓN, EQUIPAMIENTO, ACCESORIOS Y AYUDAS
ERGOGÉNICAS, NECESARIAS PARA EL ENTRENAMIENTO,
PARTICIPACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LOS DEPORTISTAS DE LA
ESCUELA MILITAR DE CADETES “GENERAL JOSE MARIA
CORDOVA”, EN LOS JUEGOS INTERESCUELAS DE CADETES 2018.

            707.276.955 100% 24/7/2018 10/8/2018 905,32

CONSORCIO ATLETISMO BARRANCABERMEJA 2015
(SYCO INGENIERIA SAS y PLAYGREENS INTERNATIONAL SAS )

301-2015
INSTITUTO PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE Y LA RECREACION DE BARRANCABERMEJA - 
INDERBA

ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS Y EQUIPOS DEPORTIVOS
PARA LAS ESCUELAS DE FORMACIÓN DEPORTIVA DEL INDERBA
EN LA DISCIPLINA DE ATLETISMO.

        1.730.701.709 100% 30/12/2015 5/7/2016 2510,25

SYCO INGENIERIA SAS CLPIH408 - 2022 INDERHUILA

COMPRAVENTA DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS, EQUIPOS
GENERALES Y BIOMÉDICOS PARA EL FUNCIONAMIENTO Y
HABILITACIÓN DEL CENTRO DE RENDIMIENTO DEPORTIVO LA
FELICIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.
(Incluyen capacitaciones)

        2.295.550.936 100% 17/11/2023 22/7/2024 1765,81

PLAYGREENS INTERNATIONAL SAS 475-2023 COMITÉ OLÍMPICO COLOMBIANO

SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPOS NECESARIOS PARA EL
MONTAJE DE LA PISTA DE CANOTAJE EN DESARROLLO DE LOS
XXII JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES Y VI JUEGOS PARA
NACIONALES EJE CAFETERO 2023, DE CONFORMIDAD CON LAS
EPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LA OFERTA POR EL POR
PLAYGREENS INTERNATIONAL S.A.S, NO. 71-2023

            449.999.986 100% 1/11/2023 15/12/2023 0,00

8.472,07             

CAPACIDAD TÉCNICA PUNTAJE OBSERVACIONES

Se otorgará hasta cuatrocientos cincuenta (450) puntos, a aquellos
proponentes que acrediten dentro de su experiencia hasta en máximo 
CINCO (5) contratos ejecutados directamente y terminados, 
adicionales a los presentados en el numeral de experiencia mínima
requerida, que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance:
“SUMINISTRO O DISTRIBUCION O DOTACIÓN DE ELEMENTOS
DEPORTIVOS”.

Los contratos deben sumar un valor igual o superior al cincuenta por
ciento (50%) del valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresados
en SMMLV. 

Ochenta y cinco (85) puntos por cada contrato válido adicional
aportado, que cumpla con el objeto y las condiciones mencionadas
anteriormente; Este requisito se acredita con máximo cinco (5)
contratos. El puntaje máximo a obtener en este criterio
corresponderá a 425 puntos. 

Se otorgarán hasta un máximo de quince (15) puntos si alguno de los
contratos válidos presentados en este numeral contiene dentro de su
objeto y alcance: “Formación docente a educadores de instituciones,
o, establecimientos educativos o formación a funcionarios de
entidades públicas”

15 Se acredita con el contrato CLPIH408 - 2022

Se otorgarán hasta un máximo de diez (10) puntos si alguno de los
contratos válidos presentados en este numeral fue ejecutado en
municipios denominados como Zonas más Afectadas por el Conflicto
Armado - ZOMAC o municipios con Programas de Desarrollo con
Enfoque Territorial – PDET. Para obtener el puntaje en este criterio,
se deberán acreditar mínimo un (1) municipio con denominación
ZOMAC o PDET. 

10 Se acredita con el contrato CCV 1350-2021

365Resultados de la evaluación de orden técnico:

De acuerdo con lo establecido en el Anexo 12 y los soportes enviados, el oferente 
presentó un total de ocho (8) contratos. Sin embargo, conforme a lo indicado en los 
Términos de Referencia, numeral 7.1.1, los proponentes pueden acreditar su experiencia 
con un máximo de cinco (5) contratos ejecutados. En consecuencia, se validaron los 
contratos en el orden asignado en el Anexo 12.

A continuación, se detallan las observaciones sobre algunos de los contratos 
presentados:

Los contratos CCV 1350-2021,  C01.PCCNTR.492436 y CLPIH408 - 2022: Se consideró 
únicamente el componente de implementación deportiva, excluyéndose el componente 
de elementos de bioseguridad, ayudas ergogénicas y equipos biomedicos 
respectivamente. 

Contrato 475-2023: Además de no ser completamente legible, el objeto del contrato no 
cumple con lo establecido en los Términos de Referencia, numeral 7.1.1, respecto a la 
experiencia específica adicional requerida: “SUMINISTRO O DISTRIBUCIÓN O DOTACIÓN 
DE ELEMENTOS DEPORTIVOS”, ya que su alcance se limita al servicio de alquiler de 
equipos.
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